
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2, 4 Y 27 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DEL DIPUTADO IVÁN 

ARTURO PÉREZ NEGRÓN RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social en la Cámara 

de Diputados, correspondiente a la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional realizada mediante decreto publicado el día 10 de febrero del año 2014 en el Diario 

Oficial de la Federación, que si bien fue una reforma en materia político-electoral, incluyó reformas al artículo 

102 apartado A de nuestra Carta Magna. 

La referida reforma al texto del artículo 102 en su apartado A, estableció lo siguiente: 

• Que el Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios; es decir, le dotó de autonomía 

constitucional. 

• Circunscribió las atribuciones del Ministerio Público a la materia penal, quitándole otras funciones que 

desempeñaba y a partir de la reforma lleva a cabo el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

• Estableció la figura de Fiscal General de la República, en sustitución del Procurador General como cabeza 

de la institución y el procedimiento de designación y remoción y la duración en el encargo. 

• Estableció también que la Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de 

delitos electorales y de combate a la corrupción. 

Después de más de cuatro años de publicada la citada reforma en el órgano de difusión oficial del gobierno de 

México, finalmente el 14 de diciembre de 2018, fue publicada en el mismo Diario Oficial de la Federación la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en cuanto legislación secundaria reglamentaria del citado 

precepto constitucional. 

Ello derivó de la necesidad de que la persecución de los delitos en México fuera realizada por una institución no 

sujeta al control y dependencia del Ejecutivo en turno. 

La modificación del apartado A del artículo 102 constitucional le otorga a la institución del Ministerio Público 

de la federación autonomía, sacándolo de la esfera del Poder Ejecutivo, a efecto de que, como otros organismos 

no adscritos a los tres Poderes del Estado, se convierta en un órgano de equilibrio, que preserve el orden 

constitucional y Estado democrático, con una integración y estructura reguladas de tal manera que su 

funcionamiento sea realmente independiente. 

La autonomía de la Fiscalía General de la República, sin embargo, además de estar consignada en sede 

constitucional, debe implicar el goce de autonomía técnica, funcional y de decisión, lo cual va íntimamente 

ligado con la autonomía presupuestal, pues de lo contrario, aunque el Ejecutivo en este caso dejara de tener 

control directo de iure , sobre la Fiscalía, lo seguiría teniendo de facto . 



 
  

Es por ello, que para efectos presupuestales, se propone que la Fiscalía General de la República sea considerada 

como (lo que es ahora) un ente constitucional autónomo, es decir, que no tenga el mismo trato que las 

dependencias del Ejecutivo y que no esté sujeto a las disposiciones, lineamientos y restricciones que para éstas 

emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En ese orden de ideas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en su artículo 2, 

fracción XV, que son entes autónomos: “las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en 

el ejercicio de sus funciones y en su administración , creadas por disposición expresa de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a las que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de 

los ramos autónomos”. 

El tema del presupuesto de la Fiscalía General de la República, el cual si bien está especificado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, se considera que debe ser asignado, ministrado y ejecutado conforme 

a las reglas de los organismos constitucionales autónomos, a efecto de que cuente con los recursos necesarios 

con la debida oportunidad para el cumplimiento de sus muy importantes funciones y tenga una autonomía 

auténtica en su ejercicio. 

Es por ello que, como uno de los pasos para la consolidación de la Fiscalía General de la República, como 

organismo constitucional autónomo, se propone reformar algunas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de que la Fiscalía General de la República sea 

considerada como ente autónomo, en la aplicación de dicha ley. 

Para mejor y pronta referencia, a continuación se muestra cuadro comparativo de la reforma planteada: 



 
  



 
  



 
  



 
  

 

Fundamento legal 

Es por lo anteriormente motivado y fundado, y con base en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe somete a consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma los artículos 2, 4 y 27 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción XLI; 4, fracción V, y párrafo cuarto y 27, párrafo tercero, 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2. .... 

I. a XL. .... 

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de 

Egresos a las dependencias y, en su caso, entidades, a la Presidencia de la República y a los tribunales 

administrativos; 

XLII. ... 

Artículo 4. ... 

I. a IV. ... 



 
  

V. La Fiscalía General de la República, la cual para efectos de la aplicación de la presente ley y su 

reglamento se considera como ente autónomo; 

VI. a VIII. .... 

... 

... 

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias. 

Asimismo, los tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias, así 

como a lo dispuesto en sus leyes específicas dentro del margen de autonomía previsto en el artículo 5 de esta 

ley. 

... 

Artículo 27. ... 

I. a III. .... 

... 

Los entes autónomos y los Poderes Legislativo y Judicial incluirán los indicadores de desempeño y metas 

que faciliten el examen de sus proyectos de presupuesto de egresos. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2019. 

Diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz (rúbrica) 

 


